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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

DE BELLO 

 

ACTA NÚMERO 011 

 

FECHA:   MARZO 3 DE 2014 

HORA:     10:10 AM 

LUGAR:   RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muy buenos días para todos los Corporados. 

Sírvase leer el orden del día  Señor Secretario  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Buenos días para todas y todos Honorables Concejales y Concejalas, y 

compañeros presentes de la Casa de la Mujer. 

Siendo las nueve y cinco minutos del día marzo 3 de 2014, damos inicio a la 

sesión plenaria con el siguiente orden del día: 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

2. INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SANDRA MARÍN DIRECTORA DE CASA 

DE LA MUJER CON SU EQUIPO DE TRABAJO, TEMA: INFORME  

3. COMUNICACIONES 

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS  

Está leído Señor Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Verifiquemos el quórum por favor Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

Honorable Concejal: 

LUIS CARLOS HERNÁNDEZ GIRALDO Presente  

JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO  Presente  

CARLOS MARIO ZAPATA MORALES Presente  

NICOLÁS MARTÍNEZ GONZÁLEZ Presente  

FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI CÁRDENAS Presente   

MAURICIO ALBERTO MEJÍA OCAMPO Presente  

CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ Presente   

DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA Presente  

JEAN LEE PAVÓN ZAPATA                   Presente  

JULIO MARIO CUERVO HENAO Presente  

BASILISO MOSQUERA  ÁLVAREZ Presente  

LEÓN FREDY MUÑOZ LOPERA    Presente   

FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ Presente  

CESAR BLADIMIR SIERRA MARTÍNEZ   Presente  

NICOLÁS ÁLZATE MAYA Presente  

GABRIEL JAIME TABARES BAENA Presente   

NUBIA DEL SOCORRO VALENCIA MONTOYA Presente  

ISABEL DANIELA ORTEGA PÉREZ Presente   

NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO    

Señor Presidente le comunico que hay quórum suficiente para deliberar y 

decidir la presencia de todos los Concejales Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

En consideración el orden del día leído por el Señor Secretario, anuncio que va 

a cerrase la discusión, queda cerrada, ¿Aprueban Honorables Concejales?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Ha sido aprobado Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

2. INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SANDRA MARÍN DIRECTORA DE CASA 

DE LA MUJER CON SU EQUIPO DE TRABAJO, TEMA: INFORME  

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, un saludo muy especial como se lo había mencionado a los corporados, 

esta semana va a ser una semana dedicada a la mujer, este es un mes muy 

especial para todas ellas pero en este trascurso de la semana pues vamos a 

tener una serie de actividades con las diferentes poblaciones importantes que 

hay acá en la Administración y de verdad que queremos a través de la Mesa 

Directiva generar unos espacios para que ellas nos cuenten de todas las cosas 

buenas que hay en el Municipio en el tema de las mujeres. 

Yo le quiero dar la palabra a la Doctora Sandra Marín, la Directora de la Casa 

de la Mujer y decirle que muy bienvenidas y bien pueda hacer uso de la 

palabra. 

Un momentico que el Honorable Concejal León Fredy va a hacer uso de la 

palabra. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL LEÓN FREDY MUÑOZ 

LOPERA 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo especial para ustedes 

compañeros, los invitados y los presentes hoy. 
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Señor Presidente, yo solo pido la palabra para excusarme con usted, los 

compañeros de la Mesa Directiva, los demás corporados y muy en especial a 

nuestra amiga Sandra y todo su equipo de trabajo. Desde la semana pasada le 

dije que no podía estar en la plenaria pero si quiero excusarme porque no lo 

suelo hacer, quiero ser muy respetuoso con ustedes compañeros concejales y 

con los invitados pero me tengo que retirar de la plenaria porque ya tenía pues 

una actividad muy importante para mí.  

Entonces pido excusas para todos y me tengo que retirar. 

Muchas gracias Presidente. 

  TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Este tranquilo Honorable Concejal que sabemos del compromiso que usted 

tiene acá con su trabajo dentro de la plenaria. 

A ver, una bienvenida a todas estas mujeres que nos engalanan acá nuestro 

recinto. Entonces le doy el uso de la palabra a usted Doctora Sandra. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

 Gracias… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítanme Señor Presidente acordamos ahí en el segundo punto el nombre 

completo de la Doctora es: Sandra María Sánchez Marín. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Muchas gracias. 

Bueno, un saludo muy especial a la Mesa Principal en cabeza del Doctor Luis 

Carlos Hernández y a todos ustedes los Concejales y Concejalas que nos 

acompañan está mañana. De verdad agradecerles la invitación y el honor tan 

grande que nos hace a la Casa de la Mujer empezar esta semana tan especial 

en el marco de la semana por derechos de la mujer y inicio también poniendo 

en la mesa mis disculpas, el doctor me hizo una observación que de verdad 

hubiera querido que se me hubiera hecho con antelación dado a que considero 

que la ausencia de tantos grupos de mujeres que deberían de acompañarnos 

no están asumo que por la falta de comunicación que desde un inicio tuvimos, 
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pero igual estamos con toda la voluntad y el amor para contarles ¿Qué hace la 

Casa de la Mujer? Hoy me acompaña mi equipo de trabajo no todo pero en su 

gran mayoría, la Doctora Durley Palacio que es nuestra psicóloga de planta, la 

Doctora Deisy que es nuestra practicante en psicología que viene prestando 

excelente trabajo, la Doctora Jhoana practicante en Trabajo Social. 

Bueno, entonces les voy a contar los servicios que presta la Casa de la Mujer: 

La Casa de la Mujer brinda atención psicológica a las mujeres que son 

remitidas por comisarias de familias en las diferentes instituciones educativas, 

realiza evaluaciones que sean solicitadas por estas instituciones, también 

tenemos a cargo el equipo interdisciplinario de la Casa de la Mujer, manejar 

grupos en el trascurso de la semana los días miércoles un grupo 

interdisciplinario que maneja un grupo con las diferentes mujeres en diferentes 

temáticas sugeridas por ellas mismas, los días viernes realizamos en la tarde 

cine foros que apunten a la divulgación y a la promoción de la Ley 1257 del 

20008 que es la Ley que permite garantizar para todas las mujeres una vida 

libre de violencia tanto en el ámbito público como en el privado. 

Bueno, la Casa de la Mujer también brinda de manera lamentable digo yo 

porque no hemos tenido la oportunidad de tener un abogado de tiempo 

completo y digo lamentablemente porque es muy solicitado por las usuarias de 

la casa de la mujer, solo contamos con el servicio jurídico los días lunes y 

viernes, lunes en horarios de oficina y viernes en las horas de la tarde. Este 

grupo de mujeres o las usuarias que llegan a la Casa de la Mujer pidiendo está 

asesoría es evitando ir antes a una comisaria de familia o a juzgados de 

familia, la Casa de la Mujer brinda para ellas un rostro diría yo amigable que 

les permite de manera más libre y espontanea, y que les proporciona mayor 

seguridad acercarse primero a la Casa de la Mujer, tenemos el programa de 

lúdica y recreación que brindamos clases de baile, bailo-terapia y teatro para 

los diferentes grupos poblacionales de mujeres, el grupo de baile se reúne los 

días martes, miércoles y jueves de cuatro y treinta a seis de la tarde. Tenemos 

las manualidades que ofrece la Casa de la Mujer los días miércoles de una y 

treinta (1:30) a cinco (5:00) de la tarde, estas manualidades se les brinda a la 

mujer un espacio de esparcimiento y un espacio donde a su vez trabajamos 

con ellas donde les hacemos un espacio de ventilación a la Ley 1257 como les 

mencione anteriormente es una de nuestras tareas diarias hacer esta 

divulgación, trabajan por el espacio de quince minutos con la psicóloga y luego 

se disponen al trabajo de manualidades que en el momento se tengan, se les 

ha brindado modistería básica, pintura en tela, pintura en madera, elaboración 

de cajas en cartón industrial, bisutería, adornos navideños, decoración de 

chanclas, son unas pocas imágenes pues que logre ubicar. 
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Tenemos que la Casa de la Mujer desde hace dos años nos vinculamos al 

programa de la Vereda Granizal de manera constante, hacemos presencia la 

Secretaría de Bienestar Social y Participación Ciudadana a través de la Casa de 

la Mujer hace presencia en la Vereda Granizal los días jueves con todo el 

equipo de trabajo, con don Raúl presta el servicio de bailo-terapia y teatro, la 

psicóloga en este caso la Doctora Durley hace terapia o presta su servicio en 

asesoría individual y familiar a las familias que lo requieran y el demás equipo 

interdisciplinario tiene trabajo de grupo con las mujeres del barrio Granizal. De 

este grupo de manualidades, esto lo estamos haciendo quiero dejar claro, en 

asocio con una agencia de naciones unidas el “PENU”, se vinculó al trabajo 

nuestro con la Vereda Granizal de sesenta y cuatro (64) mujeres de Granizal 

que venían siendo participes de manualidades se selecciono un grupo de 

treinta (30) mujeres que se autodenominaron mujeres autogestoras. Este 

grupo de mujeres los días lunes reciben capacitación en liderazgo, 

emprendimiento y calidad; los días martes trabajan con las profesoras de 

manualidades, el trabajo con estas mujeres ha sido digo yo de manera muy 

satisfactoria, ha sido un trabajo muy enriquecedor dado a que ellas ya 

participan de ferias artesanales, ya están realizando ventas que para nosotros 

eso es muy gratificante porque es una forma de que ellas vayan adquiriendo su 

sustento y el trabajo que se hace con ellas es de alguna forma decirles que no 

se pueden quedar en ese puesto con esa caracterización de desplazadas, que 

así sean desplazadas tienen también posibilidades de hacer y de autogestionar 

su propia cotidianidad con la familia y de salir adelante. Los días martes y 

jueves como les digo trabajamos con ellas, este trabajo también se viene 

articulando con algunas de las agencias que están allí en Granizal, Pastoral 

Social, el ARNUR, el PENU, Paz y Alegría, Fe y Alegría; el grupo de Granizal 

también es muy acogido por el grupo de bailo-terapia, para nosotros es muy 

satisfactorio que a este grupo asistan más de ochenta personas en las horas de 

la mañana entre adultos, jóvenes, tercera edad, Adulto Mayor y muchas veces 

niños como pueden ver. 

La Casa de la Mujer también atiende las consultas psicológicas y familiares que 

en Casa de Derecho se presentan que son demandadas, ese es el trabajo que 

hasta el momento venimos desempeñando en la Vereda Granizal entre otras 

actividades que la Casa de la Mujer ha venido acompañando o desarrollando. 

Con la Gobernación hemos realizado la carrera deportiva “Mujeres sin miedo”, 

es una carrera que se pretende ser institucionalizada por la Gobernación y los 

municipios del Área Metropolitana, el llamado que esta vez hizo la Casa de la 

Mujer fue bastante representativo para nosotros, las otras dos actividades que 

también tenemos para lo corriente del año es la actividad del 8 de marzo que 

como bien sabemos es lo que nos tiene acá hoy conmemorando el día 
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Internacional de los Derechos de la Mujer, está fue la actividad que se realizó 

el año pasado. 

También otra actividad que tenemos a cargo de la Casa de la Mujer es la del 

25 de noviembre día de la “No Violencia Contra la Mujer” en el año 2012 que 

me correspondió, se realizó el ciclo paseo por todo Bello, las mujeres hicieron 

su manifiesto y nos acompañaron en todo el recorrido, esto lo hicimos también 

en unión con el programa de naciones unidas al PENU quien se vinculo pues a 

esta actividad y nos ha venido acompañando, el año pasado tuvimos una corta 

marcha pero muy nutrida para nosotros unidos al eslogan de “ONO-MUJER” el 

manifiesto este año fue marchar con las sombrillas con un eslogan, no lo 

alcanzamos a ver pero era: “Mi Leguaje No es el Maltrato” de esto estuvo 

acompañado, seguido a esta marcha realizamos un canelazo que nos propuso 

la Gobernación que es día lo iban hacer en varios municipios que lo 

convertimos en un conversatorio, de esto nos estuvo coordinando y 

acompañando el consultivo de mujeres de Bello… 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Permítame Doctora un momentico Doctora Sandra María. 

Que quede en el acta Señor Presidente la presencia de los siguientes 

concejales: 

 CARLOS MARIO ZAPATA MORALES   

 FRANCISCO ELADIO VÉLEZ GONZÁLEZ 

 NICOLÁS ÁLZATE MAYA 

 NUBIA ESTELLA SUÁREZ CARO 

Señor Presidente. 

Doctora Sandra… 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Gracias. 

Bueno, con esto termino la presentación básica de los servicios que la Casa de 

la Mujer ofrece y me resta decirles pues una vez más lo placentero que es para 

nosotros estar acá, contar con un grupo de mujeres y tenerme a mí como 

coordinadora de las mujeres de Bello, la casa yo quiero que viva en 

funcionalidad de esta población que tan necesitada estaba de estos espacios. 

Yo espero que cada día las actividades y el compromiso nuestro como 
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Administración sea cada vez más amplio para que ahí la acogida de estas 

mujeres pueda ser más fructífera. 

No sé si alguna pregunta… 

A bueno, quiero contarles que para este año la actividad del 8 de marzo, no 

vamos hacer la actividad el propio 8 de marzo por razones que como todos 

sabemos al siguiente día son las elecciones, no consideramos prudente pero 

seguido a esta semana a partir del lunes vamos a tener un trabajo en las doce 

comunas, elegimos doce instituciones por comuna donde vamos a trabajar 

todo el tema de derechos de las mujeres a través de la lúdica, del teatro 

vamos a tener una actividad central el viernes cerrando la actividad, se va 

hacer un cine-foro donde va a estar manejado por personal especializado y 

queremos que a esto asista la gran mayoría de mujeres que se quiera vincular 

al programa… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Gracias Doctora Sandra. De todas maneras considero que hay que seguir 

fortaleciendo ese bonito trabajo que ustedes han venido haciendo en el 

Municipio de Bello en beneficio de la mujer Bellanita.  

¿Ustedes están en un segundo piso, correcto? 

 TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Claro Doctor, le voy a decir donde estamos ubicadas. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Yo considero que podríamos hacer un trabajo con la Administración a ver si 

hay posibilidades de conseguir un primer piso porque considero que también 

hay que darles esa participación a las mujeres con limitaciones físicas, que 

verdaderamente ese lugar sea un lugar muy asequible para todas las mujeres 

Bellanitas. Entonces eso sería como una sugerencia para hacerle con respecto 

al local que tenemos en la actualidad. Se del trabajo que han venido haciendo, 

verdaderamente usted nos está mostrando que nos estaos desplazando a 

muchos lugares donde como ejemplo el tema de Granizal que es importante 

que todos estos programas lleguen a cada uno de estos sectores. 

Le voy a dar la palabra a los corporados y alguno desea intervenir, a nuestras 

mujeres, a bueno. Honorable Concejala Doctora Nubia Valencia. 
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TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA DEL SOCORRO 

VALENCIA MONTOYA 

Gracias Señor Presidente. Un saludo para usted, la Mesa Principal y todos los 

presentes. 

En hora buena la Casa de la Mujer se presta al servicio en el Municipio de 

Bello, considero Doctora Sandra que ustedes desde allá vienen haciendo un 

excelente trabajo pero coincido también cuando usted dice que le gustaría y 

que espera y que desea mayor cantidad de gente participando en los 

programas y en los proyectos que la casa tiene para el servicio de la 

comunidad, eso es muy cierto y el trabajo que tan importante que se viene 

haciendo en la Vereda el Granizal. Entonces hemos considerado, lo digo como 

soy la representante del Concejo ante el Consejo Consultivo de Mujeres que 

viene precisamente el miércoles Señor Presidente, la Doctora Sandra en varias 

oportunidades al Consejo Consultivo ha invitado al Consejo Consultivo para 

que participe y para que vaya y conozca los programas que tienen en la vereda 

Granizal, sería un espacio Presidente importante de que en algún momento la 

Corporación también acompañe ese espacio tan importante que tiene la 

Administración allá como Corporación todos nosotros, que se vea que el 

Concejo también hace presencia en este lugar. 

Por lo demás Doctora Sandra, impulsarla y animarla para que siga trabajando 

porque bien es cierto que los espacios de mujeres en Bello son limitados, 

también es cierto que con la Casa de la Mujer y los programas que se tienen, 

se ha hecho un gran trabajo y se ha avanzado mucho en ese tema. 

Gracias Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejala. 

Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Carlos Augusto Mosquera. 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL CARLOS AUGUSTO 

MOSQUERA GÓMEZ 

Muchas gracias Señor Presidente. Un saludo muy especial a usted, a la Mesa 

Directiva, a las damas que nos acompañan hoy en la tribuna, a la Doctora 

Sandra. 

Pues la verdad que uno a veces pues no vive como muy pendiente de cosas 

tan importantes de nuestro Municipio, entonces yo poco la verdad que… y 
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tengo que decirlo claramente: Poco se de los programas de la Casa de la 

Mujer, ahora dirán: ¿Pero como así Concejal? Pero uno a veces tiene, cada cual 

tenemos nuestro perfil, entonces a mí me pueden preguntar ¿Qué torneos de 

futbol se hacen, de microfútbol o algo así? Y uno tiene como más información. 

Entonces yo quisiera preguntarle Doctora Sandra, pues yo sé que ustedes son 

una auxiliar o un bracito de la Secretaría de Bienestar Social, ustedes le 

pertenecen allá, pero yo no sé si ustedes de pronto cuentan con algún recurso 

para hacer sus actividades, yo quisiera saber ¿Cuántas personas, cuantas 

mujeres atienden mensualmente y cuál es la mayor problemática que ellas van 

a exponerles? Si es una violencia intrafamiliar, si es desempleo o quisiera uno 

saber, o sea, ¿Cómo miden? ¿Cómo sabemos cómo están las mujeres de 

nuestro Municipio? De verdad que no lo vi en el informe, veo unas actividades 

bonitas, lúdicas de trabajo manual está bien pero a veces quisiera uno saber 

¿Cómo están las mujeres acá en el Municipio? ¿Cómo están tratadas? Porque 

según me dice usted, carecen de un abogado, entonces sabemos que hay 

problema porque cuando ya hablamos de abogado o de policía es porque hay 

problemas, entonces yo si quisiera ver, o sea ¿Cuál es la población? Y también 

¿De qué tipo de estrato? Si es estrato uno, dos, tres. Normalmente los 

mayores problemas de violencia contra la mujer siempre se ven en estratos 

uno, dos sin desmeritar ni dejar de reconocer que también en el estrato tres y 

cuatro hay ese tipo de problemas, pero entonces que bueno Doctora Sandra 

que usted me contara ¿Cómo están tratadas las mujeres en el Municipio? Si 

ustedes hacen ese tipo de análisis, no solamente de análisis sino de 

seguimiento y tienen ya unas cifras no exactas pero si digamos que tienen un 

promedio y dicen: Las mujeres acá y también las edades, ¿Qué tipo de 

personas? Si ustedes también hacen acompañamiento porque siempre 

hablamos y ahora acabamos de probar un proyecto de políticas públicas de 

envejecimiento y vejez, y nosotros tenemos que decir que les vamos a enseñar 

a los niños desde los colegios a que nos vamos preparando al envejecimiento, 

a ver si ustedes también hacen algún tipo de actividad en los colegios públicos 

y privados con niñas que ya tienen, ya empiezan a tener un mayor 

conocimiento a lo menos cuando ya son mujeres, sabemos cuando las niñas 

empiezan a ser mujeres y deben de ser, como empezar a tener como unos 

conocimientos y unas responsabilidades. 

Entonces quisiera que me contara algo sobre este tema. 

Muchas gracias Señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Honorable Concejal. Con el uso de la palabra la Honorable Concejal 

Estella Suárez. 

TIENE LA PALABRA LA HONORABLE CONCEJALA NUBIA ESTELLA 

SUÁREZ CARO 

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a usted, a toda la Mesa Directiva, a 

mis compañeros concejales, a la Doctora Sandra y a todo su equipo, a las 

mujeres que nos acompañan hoy en las gradas. 

Doctora Sandra, mi pregunta es: ¿Si tienen programas para las mujeres con 

cáncer y si reciben ayuda psicológica ellas y las familias o también todas las 

enfermedades terminales? 

Muchas gracias Presidente. 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado va hacer alguna intervención? 

Doctora Sandra, yo tengo una inquietud y lo mencionaba la Doctora Nubia con 

respecto al Consejo Consultivo de Mujeres: Ustedes también tienen otros 

grupos poblacionales de mujeres, ¿Ese trabajo se hace en equipo o están 

divididos estos programas, o en su momento ustedes por ejemplo se reúnen 

tanto el Consejo Consultivo como los programas de ustedes? Porque si 

hablamos de la Casa de la Mujer, pues la idea es que en esa Casa de la Mujer 

estén todas unidas, no haya consejo por aquel lado, o sea, es que haya un 

trabajo sincronizado ¿Si ustedes lo realizan, se reúnen o solamente son 

ustedes como Casa de la Mujer con los grupos de ustedes o también el consejo 

consultivo pues trabaja de la mano con ustedes?  

Esa es mi inquietud. 

Bien pueda Doctora Sandra entonces resolvamos las inquietudes de los 

concejales que hicieron la intervención. 

 TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Gracias Doctor Luis Carlos. 
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Bueno, inicio contándoles cuando me hablabas cerca a la ubicación de la Casa 

de la Mujer: Si, lamentablemente estamos ubicados en un segundo piso que 

esto dificulta a personas mayores de edad por sus limitaciones y además a 

muchas más personas que tengan algún tipo de discapacidad. En esas 

estamos, yo no puedo decir mentiras, sabemos lo difícil que es a nivel 

presupuestal manejar esa parte pero obvio en alguna oportunidad iniciando el 

año se hablo con el Doctor Carlos Muñoz y la Doctora Natalia, y nos dieron vía 

libre para buscar un lugar que sea un primer piso y que reúna las condiciones 

que nosotros requerimos para el trabajo que se hace. Ha sido muy difícil 

ubicarlo porque la idea es que sea un lugar central, pero en esas estamos y 

créame que es el deber y el deseo nuestro, de hecho por allá hay una señora 

que en alguna reunión saliendo me dijo: Yo estoy muy contenta con los 

servicios pero estas escalas, obvio; es para tener en cuenta pues como todo 

esto y en esas estamos y es una tarea que la teneos que llevar pues como a 

feliz término. 

Frente a los recursos y la problemática que el doctor me pregunta, vuelvo y 

digo: Lamentablemente el presupuesto que se le asigna a la Casa de la Mujer 

no es tan amplio y puedo decir que casi que el noventa por ciento (90%) si no 

más de él se va en el pago de los contratistas que requiere la Casa de la Mujer 

porque la única funcionaria de planta nombrada para la Casa de la Mujer soy 

yo. Entonces el presupuesto casi que en un noventa por ciento me atrevo a 

decir  que se va en el, entonces lo que nos queda es muy poco para 

implementar actividades. Pero sin embargo no hemos dejado de hacerlas, he 

querido tocar puertas, he tenido convenio con las universidades, de hecho 

tengo dos practicantes que afortunadamente pues están en ultimo año y 

engomadas del tema de mujer, no ha sido una limitación para ellas y venimos 

haciendo un trabajo bonito. 

Frente a la problemática Doctor: Si tenemos identificados, la violencia 

intrafamiliar en nuestro Municipio sigue siendo más recargada, más vil con la 

mujer pero también hemos logrado que si no disminuye este índice, también 

sean muchos los hombres que a las comisarias o a la misma Casa de la Mujer 

están llegando a ventilar esa problemática, no lo digo con alegría pero el hecho 

de que ya la mujer mínimamente este utilizando estos espacios para pedir 

asesoría, para quejarse, para preguntar ¿Qué hago? Para mi es gratificante. La 

violencia intrafamiliar sigue siendo ocupando el primer puesto acá en Bello, 

digo yo: Ocupando el primer puesto porque mi experiencia en la Comisaria de 

Familia diecisiete años que allí estuve, siempre nos mostro que la problemática 

para Bello va a crecer y sigue creciendo, que nunca va a ser suficiente dos 

comisarías de familias que son las que tenemos atendiendo está problemática, 

les decía ahora que por mi experiencia y porque las mujeres estaban sedientas 
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de un espacio diferente a las (IAS), Comisarias, Fiscalías, Defensorías, si nos 

están buscando más. De hecho dado a esta situación, yo pertenezco a dos 

comités, al Comité de Rutas de Atención a las Violencias Intrafamiliares y 

Rutas Sexuales que está conformado, que está en cabeza de Secretaria de 

Gobierno y que para mí es una actividad que acompaño con el mayor de los 

gustos porque es tener respuesta a estas mujeres cuando nos buscan, cuando 

llegan a nuestra casa. Y también la parte laboral, obvio, muchas mujeres están 

sometidas digo yo a la violencia, al maltrato, a llevar una vida no deseada 

porque dependen económicamente de sus parejas, de sus conyugues, 

entonces esos dos factores si son los más consultados, los más demandados 

en la Casa de la Mujer. 

La Doctora Estella Suárez me pregunta por las mujeres, si tenemos algún 

programa: No Doctora, lamentablemente no, pero hacemos parte, 

acompañamos una mesa de trabajo con el Municipio de Medellín, yo asisto a 

ella y con medicina legal donde las mujeres que nos han llegado, 

afortunadamente acá en Bello la demanda no es mucha, la semana pasada si 

tuvimos un caso, si se presentó un caso muy lamentable, una mujer con una 

enfermedad mental, sin familia, sola, casi que en condición de indigencia y no 

teníamos una institución, no tenemos recursos donde ubicarlas, ni siquiera que 

para  mí también sigue siendo muy lamentable y acá si tengo que ser 

generosa, no es un trabajo solamente de comisarías, de Secretaría de 

Gobierno sino un trabajo de toda la Administración, no contamos con una casa 

para la mujer, para alojar la mujer, un hogar de paso para la mujer y por la 

experiencia vuelvo y digo: Se cuantas mujeres llegan a las comisarias de 

familias huyendo de unas violencias con sus hijos, que no tienen donde 

quedarse una noche, no tienen y separarlos, la única respuesta que a veces 

hemos tenido es: Hacer el restablecimiento con estas familias, desubicarlos, 

ponerles otra problemática más, vaya mamá usted para allá, vaya usted hijo 

mayor para allá y los otros pequeñitos a ver que otra tía los quiere tener, yo 

creo que en eso si hemos estado en mora de hacerlo y vuelvo y les digo: Los 

dolientes no pueden ser una sola institución, tenemos que ser todos porque es 

una problemática que no es ajena a ninguno y nos aqueja a todos. 

La idea es que si, que el presupuesto cada vez se nos amplié más y tengamos 

la oportunidad de atender este tipo de problemas y el tema que usted pone, el 

cáncer de mama en la mujer cada vez es mayor y que rico, yo soy una 

engomada pues como de soñar y prestarle atención a las mujeres en esto, 

pero estaría mintiendo si digo que tengo un programa diseñado para esto, no. 

Doctor Luis Carlos, usted me pregunta ¿Si el grupo los grupos poblacionales 

del Consultivo de Mujer son los mismos o los que tenemos en la Casa de la 

Mujer son los mismos? No, el grupo del consultivo de mujeres de Bello marca 
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un espacio muy importante para nosotras como Casa de Mujer y como 

Secretaría de Bienestar Social, pero ellas tienen la libertad de trabajar como 

consultivo, el año pasado se hizo una caracterización para el consultivo de 

mujeres que no fue fácil porque muchas de ellas no estaban en el momento 

conformadas como en un inicio que hicieron, de hecho el resultado que arrojo 

este estudio, nos tiene en la tarea de reforzar y de acompañar estos grupos del 

consultivo y es notoria y aplaudo con todo el ánimo, con todo el amor al 

consultivo porque ha sido un proceso que yo sé que no ha sido fácil para ellas 

pero que es notorio el avance que el consultivo viene teniendo, son mujeres 

comprometidas y que yo veo que con amor y compromiso se le están midiendo 

a proyectos que para ellos, que los miraban con temor, con timidez. La Casa 

de la Mujer obvio estamos atentas a las solicitudes que ellas nos soliciten con 

el equipo de trabajo a capacitarlas, muchas de ellas lo han hecho y reciben 

nuestra atención; los otros grupos como le digo, no, por decir algo le voy a 

mencionar:  

Los grupos de manualidades: Los atendemos o los abordamos de manera 

diferente, no de manera especial pero si de manera diferente, el grupo 

interdisciplinario que tenemos, la trabajadora social o la psicóloga se acerca y 

hace un trabajo con estas mujeres que asisten y de ahí tenemos como 

resultado brindarles la atención a dos o tres mujeres de estos grupos en 

terapia familiar que ese espacio sirve para que ellas ventilen y sientan la 

confianza de solicitar atención en cosas que no se atreven porque sacar lo 

privado a luz pública para ellas no es fácil, pero este espacio que lo hemos 

llamado “Manos que Tejen, Corazones que Aman”  se presta para que 

muchas de las mujeres encuentren solución allí en la Casa de la Mujer. 

¿Alguna otra pregunta? 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Doctora Sandra, yo le voy a mencionar a usted algo que tocaba el Concejal 

Carlos Augusto referente al presupuesto de la mujer. 

En el mes de noviembre que trabajamos el presupuesto para el 2014, me llego 

una carta, yo fui el ponente con el Honorable Concejal Nicolás Álzate y se 

aumento un apartida, pues hubo un aumento en tema de la mujer con el 

apoyo de los diecinueve Concejales. Es importante, yo le quiero hacer una 

recomendacioncita porque es muy bueno que ustedes trabajen eso en equipo 

porque ustedes son un grupo poblacional de mujeres. Pero también la quiero 

invitar a que en el mes de octubre y noviembre, ustedes se pongan de acuerdo 

para que venga acá al Concejo, o sea ustedes necesitan, la mujer necesita 

manejar unos recursos importantes, que nos cuenten esas inquietudes porque 
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estoy seguro que los diecinueve concejales con las tres concejalas vamos a ir 

aumentando esos recursos para que ustedes puedan desarrollar cada día más 

esos programas. Entonces es un trabajo, es bueno que usted analice que 

presupuesto, el presupuesto como no lo presento la Administración se 

aumento no en lo esperado, se aumento no en lo esperado para los programas 

de las mujeres pero ahí es donde llega el trabajo en equipo de todas las 

mujeres, en el tema de Casa de la Mujer, el Consejo Consultivo haga un 

trabajo importante y que los recursos verdaderamente lleguen a los programas 

que ustedes desarrollan. 

La invito a que en el mes de noviembre se acerquen, hagan un trabajo que 

estoy seguro que aquí los diecinueve concejales vamos hacer el aporte para 

que ustedes cada día aumenten más los recursos económicos. 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Perdón doctor, que se me quedo una por fuera, una pregunta. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bien pueda Doctora. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Una pregunta. 

Preguntan: ¿Qué acuerdos sustentan esta Casa de la Mujer?  

El Acuerdo Número 028 del 25 de noviembre del 2006, “Por medio del cual se 

adopta la política pública de equidad y género para las mujeres del Municipio 

de Bello”  y quiero agradecerle la invitación que desde ya nos hace para el mes 

de noviembre doctor, créanme que de verdad para nosotros es muy 

satisfactorio que nos brinden este espacio porque si no es en estos espacios, 

no tenemos forma de venir, ojala no pudiéramos sino venir a contar todo lo 

bueno pero sabemos que en medio de tantas cosas buenas tenemos también 

muchas falencias y que nuestro trabajo siempre va apuntar a mejorarlas.  

Quiero darle un agradecimiento muy especial a la Doctora Nubia Valencia que 

de manera muy responsable viene acompañando al consultivo de mujeres de 

Bello en las reuniones y apoyándolas como en las asesorías. También 

agradecerle al Concejo de manera muy especial está partida presupuestal que 
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les destino, que con gran emoción celebraron, creo que todavía están 

celebrando, eso para nosotros es muy importante porque es la motivación y es 

como ese pago bonito que ellas después de tanto trabajo y se lo difícil que 

para ellas es ponerse de acuerdo porque no es solamente un dicho, trabajar 

entre nosotras queriéndonos como nos queremos y la generosidad que nos 

tenemos, no somos difíciles pero han logrado acuerdos y llegar a felices 

términos tareas muy bonitas que se han puesto en marcha. 

Gracias Doctor. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Doctora Sandra. Téngalo por seguro Doctora Sandra que para los 

diecinueve concejales el tema de la mujer es demasiado importante y yo estoy 

seguro que todos los procesos… por eso es muy importante que cada día 

busquemos los recursos económicos para que usted puedan desarrollar cada 

una de sus actividades. 

Continuemos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

3. Comunicaciones  

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay comunicaciones sobre la mesa?  

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Si Señor Presidente y dice así: 

Corregimiento de San Félix 

Bello, febrero 28 del 2014 

 

 

Señor: 
Eddy Arley Echeverri López 
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Secretario de Deportes y Recreación 
Municipio de Bello 

 
Asunto: Invitación a reunión  

Cordial saludo: 

Los suscritos integrantes del comité interinstitucional denominado “Fuerzas 

Vivas del corregimiento de San Félix” integrado por el párroco Jhon Fredy 

Pérez Zapata, representante de la J.A.L, líderes de acción comunal, 

corregimiento de San Félix y personal de la Policía Nacional. Acuden a su 

despacho de manera acomedida con el propósito de invitarlos a una reunión el 

próximo viernes 7 de marzo del presente año en el horario de las diez y treinta 

(10:30 am) en el salón parroquial de San Félix, esto con el fin de conocer las 

actividades que tienen planeadas para su desarrollo en el trascurso de este año 

2014 en el corregimiento de San Félix. Además de agradecer los arreglos 

realizados a la placa polideportiva y la presencia de sus funcionarios de sus 

dependencias en los temas deportivos de la zona. 

Esperamos contar con su presencia o a quien usted delegue para asistir a esta 

actividad. 

Por su atención y participación, mis agradecimientos. 

Firma, 

 

Jhon Fredy Pérez Zapata  
Párroco de San Félix    
 

Mario Ruiz Velásquez  

Presidente de la J.A.L  
San Feliz  

 
Rodolfo Marín Echeverri  
Presidente Asocomunal 

San Félix  
 

Y están notificados también a la curaduría con copia a la Alcaldía, copia al 

Concejo, la Mesa Central de la J.A.L 

Señor Presidente, están leídas las comunicaciones. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 
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Respecto a ese comunicado que nos llega, le solicito por favor que me le dé 

una copia a la Doctora Daniela Ortega para que ella nos acompañe y asista a 

esa reunión que está… a listo, entonces nos queda imposible, si, entonces listo. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. 

4. Proposiciones y Asuntos Varios 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Hay proposiciones sobre la mesa? 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

No tengo Señor Presidente. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

¿Algún Corporado tiene alguna proposición en varios? Bueno. 

Antes de terminar la sesión, de nuevo darle la bienvenida a todas ustedes y les 

voy a… las quiero invitar a… mañana le vamos a hacer el reconocimiento en el 

día de la mujer a mujeres con limitaciones físicas, vamos a tener sordas, 

invidentes, vamos a tener un grupo de mujeres con síndrome de down, vamos 

a tener las de sillas de ruedas, esas limitaciones por ese lado. Las quiero 

invitar porque queremos hacer algo especial para todo ese grupo poblacional. 

El próximo jueves tendremos un reconocimiento para… son treinta (30) madres 

comunitarias que iniciaron sus estudios y ya se graduaron, considero que es un 

ejemplo importante para reconocerles a ellas que en Colombia son las 

primeras madres comunitarias que se van a graduar y les vamos hacer un 

reconocimiento. 

Entonces, les quiero hacer extensiva la invitación, muchas gracias por 

acompañarnos y continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 
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Con mucho gusto Señor Presidente… 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

A usted Doctora Sandra que las espero pues, espero también que nos 

acompañe en esta semana. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

A usted Doctor por invitarnos de verdad, no sabe lo importante que es para la 

Casa de la Mujer contarles ¿Qué hacemos? Y lo felicito desde ya por el trabajo 

que tiene como plan para esta semana. Aprovecho para contarle que Bello 

tiene mujeres muy talentosas y el año pasado en dos actividades que hizo la 

Gobernación en un programa “Mujeres sin miedo” Bello participó y es 

lamentable que dos de las mujeres, digo lamentable por lo que Bello no tuvo 

ningún reconocimiento y desde la oficina tampoco se dio la forma de hacerles 

nada, pero quedamos muy bien representados porque de setecientas mujeres 

que participaron en esta actividad a nivel departamental, Bello ocupo el 

segundo lugar. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Bueno, ya mismo coordinamos esos a ver si de una vez… 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Para que les hagamos reconocimiento a esas dos mujeres… 

 TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

No, y esta misma semana lo organizamos, ya mi amor lo organizamos… 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Claro que si Doctor. 

 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 
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Listo. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Claro que si Doctor. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Entonces, esta misma semana lo organizamos. 

Doctora Sandra, ya para terminar, de verdad que en el mes de noviembre 

cuente con nosotros y aquí en esta mesa directiva estoy seguro que vamos 

hacer un trabajo importante para que ustedes de todas maneras esos recursos 

los sigan aumentando, pero cuenten con está Mesa Directiva que las vamos 

apoyar en ese sentido. 

TIENE LA PALABRA LA SEÑORA SANDRA MARÍA SÁNCHEZ MARÍN 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA MUJER 

Doctor, y para ese mes yo me comprometo porque también vengo haciendo 

parte de un programa piloto de las Naciones Unidas que lo implemento el año 

pasado con el Municipio de Medellín con muy buenos resultados y este año, 

desde el año pasado venimos haciendo intentos de que Bello participe de esto 

que es una red de violencia basadas en géneros y la Casa de la Mujer está 

participando de esta red. Para esa fecha espero poderle traer cifras muy 

precisas de que viene pasando con nuestras mujeres maltratadas. 

Gracias. 

TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Muy bien. 

Continuamos con el orden del día Señor Secretario. 

TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO CARLOS ARTURO CARMONA 

RODRÍGUEZ 

Con mucho gusto Señor Presidente. Le comunico a la plenaria que faltando 

cinco minutos para las diez de la mañana está agotado el orden del día. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE LUIS CARLOS HERNÁNDEZ 

GIRALDO 

Agotado el orden del día y cito para mañana 4 de marzo nueve de la mañana. 

 

 

 

 

 

 

Luis Carlos Hernández Giraldo            Carlos Arturo Carmona Rodríguez  

Presidente                    Secretario  
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